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Nocaima, noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

ADEMANDANTE ADELMO BENAVIDES Y OTROS 

CAUSANTE CECILIA BENAVIDES ORTÍZ 

RADICADO 25 491 40 89 001 2014 00053 00 

ASUNTO FIJA FECHA ENTREGA 
 
 

Teniendo en cuenta el cumplimiento a las órdenes impartidas respecto al traslado de la vivienda 
del señor JOSE FORTUNATO ROMERO BENAVIDES, que pone en conocimiento el apoderado 
de la parte actora, se fija como fecha para la verificación respectiva y entrega del bien a los 
adjudicatarios, el día 09 de diciembre del año en curso, a la hora de las 10:30 de la mañana.     
 
 
  

Notifíquese y cúmplase: 
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